
 

 
18/01/2024

Arica: Homicidios consumados registrados el 2023 bajaron un 43,4% en
comparación a los crímenes ocurridos el 2022
Una importante disminución del 43,4%
registraron los homicidios consumados
ocurridos el año 2023 en Arica, en
comparación a los crímenes registrados el
año 2022. Así lo destacó el Fiscal Regional
del extremo norte, Mario Carrera Guerrero,
en el marco de su cuenta pública de la
gestión del año pasado, cuya ceremonia se
realizó de manera inédita en la cima del
Morro de esta ciudad.
Si bien los homicidios del 2022 alcanzaron la histórica cifra de 46 -posicionando a
Arica como la ciudad con la tasa de homicidios más alta a nivel nacional con 17,1
crímenes por cada 100.000 habitantes- el año pasado se registraron 26 de éstos, tres de
los cuales ocurrieron al interior del complejo penitenciario de Acha.
En este sentido, el persecutor señaló que la mayoría de los homicidios del año pasado
no están vinculados al crimen organizado, como sí ocurrió el 2022, cuando se registró
un alto número de muertes violentas por ejecuciones, enfrentamientos y ajustes de
cuenta, entre otros.
“Si bien se logró disminuir la cifra de homicidios, 26 crímenes sigue siendo un número
demasiado alto para nuestra región. No podemos normalizar ni acostumbrarnos a estas
cifras, primero porque se trata de vidas humanas, pero además porque las cifras de
años atrás bordeaban los 10 homicidios por año. Lo que sí podemos destacar es que
esta disminución se debe a que hemos fortalecido el trabajo de coordinación
interinstitucional con el apoyo de diversos órganos del Estado y así hemos
intensificado la investigación en estos delitos violentos”, expresó el Fiscal Regional.
Respecto al trabajo desarrollado contra el crimen organizado, se destacó que la Fiscalía
cuenta con equipos tecnológicos altamente especializados y de apoyo a la
investigación, como un vehículo multiuso que concurre a todos los sitios del suceso y
grandes procedimientos, además de un drone que permite hacer el seguimiento y
dirigir las diligencias a distancia, y un software forense que permiten la extracción de
datos desde dispositivos móviles y su posterior análisis y elaboración de informes
periciales, entre otros dispositivos.

AUMENTO DE CAUSAS
En cuanto a la gestión jurídica del ente persecutor del extremo norte, destacó el
aumento del ingreso de delitos; durante este período, se registró un ingreso de 25.388
causas, lo que significó un incremento del 13,86% en comparación al 2022. Así, del
total de delitos registrados el 2023, que ascendió a 26.464, fue la familia de delitos de
robos no violentos la que registró una mayor concentración, con un total de 3.519,
seguido por ilícitos catalogados como hechos de relevancia criminal con 3.349,
mientras que, en tercer lugar, se encuentran los delitos de lesiones, registrándose 3.235.
En relación a delitos específicos, la Fiscalía de Arica registró que durante 2023,
ingresaron 3.096 causas asociadas a violencia intrafamiliar, que equivale al 12,19% del
ingreso total de causas. Adicionalmente, estas han tenido un crecimiento del 8,25% en
comparación al año 2022. 
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Por otra parte, la labor realizada por la Unidad Regional de Atención a Víctimas y
Testigos (URAVIT), permitió que durante el 2023 se derivara a un total de 4.676
personas para ser atendidas por este equipo especializado. 
En cuanto a entrevistas investigativas videograbadas enfocadas a niños, niñas y
adolescentes (NNA), URAVIT registró la realización de un total de 335 entrevistas de
este tipo durante el período, de las cuales el 47% fueron desarrolladas por
entrevistadores del Ministerio Público.

 


